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Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
CAMS

De: Carlos Alberto Zuluaga Barrero <carlos.zuluaga@habitatbogota.gov.co> 
Enviado: miércoles, 10 de noviembre de 2021 2:28 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
juan.zuluaga@interpanelsa.com <juan.zuluaga@interpanelsa.com>; ventas@interpanelsa.com
<ventas@interpanelsa.com>; Camilo Ramirez Zuluaga <camilo.ramirez@rzasociados.com.co> 
Cc: Zoraly Caicedo Yepez <zoraly.caicedo@habitatbogota.gov.co> 
Asunto: 11001-33-34-004-2021-00128-00 // INTERPANEL S.A.S. // BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DISTRITAL DEL
HÁBITAT // CONTESTACIÓN DEL MEDIO DE CONTROL
 
Señor: 
JUEZ CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
SECCIÓN PRIMERA 
E.S.D. 
                                                                                                                  

Referencia:               11001-33-34-004-2021-00128-00 
Demandante:            INTERPANEL S.A.S. 
Demandado:              BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT 
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CARLOS ALBERTO ZULUAGA BARRERO, identificado con cédula de ciudadanía n.° 80.154.998
de Bogotá y portador de la tarjeta profesional n.° 169.966 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura de Bogotá, en mi calidad de apoderado especial de BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL -
SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT, con fundamento en el poder que para tal efecto se
adjunta; encontrándome dentro la oportunidad legal, me permito contestar el medio de control de la
referencia, que pretende declarar la responsabilidad administrativa de Bogotá, Distrito Capital –
Secretaría Distrital del Hábitat.

De usted atentamente,

CARLOS ALBERTO ZULUAGA BARRERO 
C.C. 80.154.998 
T.P. 169.966 C.S.J. 

Carlos Alberto Zuluaga Barrero  
Contratista  
Subsecretaría Jurídica  
Secretaría Distrital del Hábitat 
Teléfono: (+57) 1 358 1600 -  
Bogotá, Colombia  

"Antes de imprimir este mensaje, compruebe que es necesario hacerlo. Una tonelada de papel implica la tala de 15
árboles y el consumo de 250 mil litros de agua. El medio ambiente es compromiso de TODOS. " 
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Señor: 

JUEZ CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

SECCIÓN PRIMERA 

E.S.D. 

  

Referencia:  11001-33-34-004-2021-00128-00 

Demandante:  INTERPANEL S.A.S. 

Demandado: BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DISTRITAL DEL 

HÁBITAT 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Actuación:  CONTESTACIÓN DEL MEDIO DE CONTROL 

 

CONTESTACIÓN DEL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

CARLOS ALBERTO ZULUAGA BARRERO, identificado con cédula de ciudadanía                  

n.° 80.154.998 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional n.° 169.966 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá, en mi calidad de apoderado especial de 

BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT, con 

fundamento en el poder que para tal efecto se adjunta; encontrándome dentro la 

oportunidad legal, me permito contestar el medio de control de la referencia, que pretende 

declarar la responsabilidad administrativa de Bogotá, Distrito Capital – Secretaría Distrital 

del Hábitat; solicitando que se desestimen las pretensiones formuladas por la sociedad 

demandante con fundamento en las consideraciones jurídicas y de hecho que se exponen a 

continuación: 

I. CUESTION PREVIA 

 

LA SECRETARIA DISTRITAL DEL HÁBITAT Y EL DEBER DE REPRESENTAR 

EL DISTRITO CAPITAL — ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, EN EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 1º del Decreto Distrital 089 de 24 de marzo de 

2021, “Por medio del cual se establecen lineamientos para el ejercicio de la 

representación judicial y extrajudicial de Bogotá, D.C. y se efectúan unas delegaciones” la 

señora Alcaldesa Mayor de Bogotá se dispuso lo siguiente:  

 

“Artículo 1°.- Representación judicial y extrajudicial del sector central de la 

administración Distrital. Delegase a los Jefes y/o Directores de las Oficinas o 

direcciones Jurídicas y/o Subsecretarios Jurídicos de las entidades y organismos 

distritales del sector central la representación judicial y extrajudicial de Bogotá, 

Distrito Capital, en relación con sus respectivos organismos, para todos aquellos 

procesos, acciones de tutela, diligencias, y/o actuaciones judiciales, extrajudiciales 

o administrativas que se adelanten con ocasión de los actos, hechos, omisiones u 

operaciones que realicen, en que participen o que se relacionen con asuntos 

inherentes a cada uno de ellos, conforme a su objeto, misionalidad y funciones; con 

las facultades, limitaciones y reglas previstas en el artículo 5° de este decreto. 

  

Parágrafo. En los casos en que la entidad cuente con más de una dependencia con 

funciones jurídicas, la delegación recae en aquella que, atendiendo a su estructura 

interna, desempeñe la función de representación judicial y extrajudicial”. 

 

Por lo anterior y con fundamento en las funciones inherentes a la Secretaría Distrital del 

Hábitat, es ésta la entidad responsable de contestar el medio de control de la referencia en 

nombre y representación del Distrito Capital. 
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II. A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones formuladas por la sociedad demandante 

INTERPANEL S.A.S., por carecer de causa, sustento jurídico y fundamento probatorio. Tal 

y como se verá más adelante y se demostrará durante el curso del proceso, los actos 

administrativos por medio de los cuales se sancionó a la sociedad demandante fueron 

expedidos conforme a las leyes, normativa y la Constitución Política de Colombia; por lo 

tanto, no se configuran ninguna de las causales que dan origen a la interposición del 

presente medio de control.  

III. A LOS HECHOS FORMULADOS POR LA SOCIEDAD DEMANDANTE 

1. Al hecho primero: Es cierto. La Secretaría Distrital del Hábitat conoce de la 

ejecución del Proyecto Bahía 57, pero desconoce los valores en términos de pesos 

enunciados en el hecho en mención. 

 

2. Al hecho segundo: Es cierto. 

 

3. Al hecho tercero: No es cierto. La sociedad INTERPANEL S.A.S., mediante 

radicado n.o 1-2017-25337 dio respuesta a la Secretaría Distrital del Hábitat pero para 

las radicaciones 2-2017-22637 y 2-2017-22488 correspondientes a los apartamentos 303 

y 402 del Edificio Bahía 57 y no para el apartamento 502 del mismo edificio. 
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4. Al hecho cuarto: Es cierto. La visita de verificación de hechos fue realizada el 17 

de mayo de 2017 con asistencia de uno de los propietarios del apartamento y del 

apoderado de la sociedad demandante INTERPANEL S.A.S. 

 

5. Al hecho quinto: Es cierto. 

 

6. Al hecho sexto: Es cierto. 

 

7. Al hecho séptimo: Es parcialmente cierto y se aclara que dicha audiencia de 

mediación fue reprogramada porque inicialmente estuvo agendada para el mes de 

agosto; a más de lo anterior, la audiencia de mediación del 20 de noviembre de 2018 fue 

suspendida de mutuo acuerdo en aras de constatar los puntos en donde se presentan las 

filtraciones y así establecer la viabilidad de la intervención. La diligencia de mediación 

se reanudó el 5 de diciembre de 2018, comprometiéndose la sociedad INTERPANEL 

S.A.S. a realizar las intervenciones a partir del 11 de diciembre de 2018, por el término 

de un mes. 

 

8. Al hecho octavo: Es cierto y se aclara que la Resolución 1202 del 17 de julio de 

2019, dentro de su parte resolutiva no solo tuvo esos dos artículos, sino en total diez, 

dentro de los cuales se tuvo en cuenta todo lo relacionado en la parte considerativa del 

acto administrativo. 

 

9. Al hecho noveno: Es cierto, el documento fue radicado en la Secretaría Distrital del 

Hábitat con el radicado n.o 1-2019-29850. 

 

10. Al hecho décimo: Es cierto, dicha decisión fue notificada personalmente a la señora 

MARICELA LOAIZA ESPITIA, autorizada por la sociedad demandante el 25 de 

noviembre de 2019. 

 

11. Al hecho décimo primero: Es cierto. 

 

12. Al hecho décimo segundo: Es cierto, siendo notificada la señora MARICELA 

LOAIZA ESPITIA, autorizada por la sociedad demandante. 

 

13. Al hecho décimo tercero: No me consta, se trata de un hecho ajeno a mi 

representada, razón por la cual, me atengo a lo que resulte probado dentro del proceso. 

 

14. Al hecho décimo cuarto: No me consta, se trata de un hecho ajeno a mi 

representada, razón por la cual, me atengo a lo que resulte probado dentro del proceso. 

 

15. Al hecho décimo quinto: No me consta, se trata de un hecho ajeno a mi 

representada, razón por la cual, me atengo a lo que resulte probado dentro del proceso. 

 

16. Al hecho décimo sexto: No es un hecho, es una apreciación subjetiva de la parte 

demandante. INTERPANEL S.A.S. debe desvirtuar la presunción de legalidad de los 

actos administrativos demandados.  

 

17. Al hecho décimo séptimo: Es cierto. 

 

18. Al hecho décimo octavo: Es cierto y se aclara que el día que se celebró la audiencia 

de conciliación fue el 7 de abril de 2021. 

 

19. Al hecho décimo noveno: Es cierto. 
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20. Al hecho vigésimo: Es cierto. 

 

21. Al hecho vigésimo primero: No es un hecho, es una apreciación subjetiva de la 

parte demandante. INTERPANEL S.A.S. debe desvirtuar la presunción de legalidad de 

los actos administrativos demandados. 

 

IV. EXCEPCIONES 

 

EXCEPCIÓN INNOMINADA: 

 

Ruego al señor Juez dar aplicación a lo dispuesto en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en su artículo 187 que establece:  

 

“ARTÍCULO 187. CONTENIDO DE LA SENTENCIA. La sentencia tiene que ser 

motivada. En ella se hará un breve resumen de la demanda y de su contestación y 

un análisis crítico de las pruebas y de los razonamientos legales, de equidad y 

doctrinarios estrictamente necesarios para fundamentar las conclusiones, 

exponiéndolos con brevedad y precisión y citando los textos legales que se 

apliquen. 

 

En la sentencia se decidirá sobre las excepciones propuestas y sobre cualquiera 

otra que el fallador encuentre probada El silencio del inferior no impedirá que el 

superior estudie y decida todas las excepciones de fondo, propuestas o no, sin 

perjuicio de la no reformatio in pejus. 

 

Para restablecer el derecho particular, la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo podrá estatuir disposiciones nuevas en reemplazo de las acusadas y 

modificar o reformar estas. 

 

Las condenas al pago o devolución de una cantidad líquida de dinero se ajustarán 

tomando como base el Índice de Precios al Consumidor.” 

 

(*Subrayado y negrillas fuera del texto original.) 

 

V. FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA 

 

Es requisito fundamental hacer un análisis de la situación planteada por la sociedad 

demandante INTERPANEL S.A.S.; por lo anterior, me permito hacer referencia a los 

fundamentos de hecho del medio de control presentado, según se anota en la demanda que 

doy contestación, a fin de demostrar la invalidez de estos. En consecuencia, solicito 

respetuosamente al señor Juez que, mediante sentencia desestime completamente las 

pretensiones formuladas por la sociedad demandante por carecer de fundamentos de hecho 

y de derecho. 

1. LAS FUNCIONES DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT  

 

La Secretaría Distrital del Hábitat es un organismo del Sector Central con autonomía 

administrativa y financiera y tiene por objeto formular las políticas de gestión del territorio 

urbano y rural en orden a aumentar la productividad del suelo urbano, garantizar el 

desarrollo integral de los asentamientos y de las operaciones y actuaciones urbanas 

integrales, facilitar el acceso de la población a una vivienda digna y articular los objetivos 

sociales económicos de ordenamiento territorial y de protección ambiental. Así las cosas, el 

Acuerdo Distrital 257 de 2006, por el cual “se dictan normas básicas sobre la estructura, 

organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, Distrito 

http://www.habitatbogota.gov.co/
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Capital, y se expiden otras disposiciones” y el Decreto Distrital 121 de 2008 por medio del 

cual “se modifica la estructura organizacional y las funciones de la Secretaría Distrital del 

Hábitat" establecieron las funciones de esta entidad de la siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 3°. FUNCIONES. La Secretaría Distrital del Hábitat tiene las 

siguientes funciones básicas: 

 

a. Elaborar la política de gestión integral del Sector Hábitat en articulación con las 

Secretarías de Planeación y del Ambiente, y de conformidad con el Plan de 

Ordenamiento Territorial - POT y el Plan de Desarrollo Distrital. 

 

b. Formular las políticas y planes de promoción y gestión de proyectos de 

renovación urbana, el mejoramiento integral de los asentamientos, los 

reasentamientos humanos en condiciones dignas, el mejoramiento de vivienda, la 

producción de vivienda nueva de interés social y la titulación de predios en 

asentamientos de vivienda de interés social. Ver el Concepto de la Sec. General 079 

de 2008 

 

c. Promover la oferta del suelo urbanizado y el apoyo y asistencia técnicas, así 

como el acceso a materiales de construcción a bajo costo. 

 

d. Gestionar y ejecutar directamente o a través de las entidades adscritas y 

vinculadas las operaciones estructurantes definidas en el Plan de Ordenamiento 

Territorial - POT y demás actuaciones urbanísticas que competan al Sector 

Hábitat. 

 

e. Formular la política y diseñar los instrumentos para la financiación del hábitat, 

en planes de renovación urbana, mejoramiento integral de los asentamientos, los 

subsidios a la demanda y la titulación de predios en asentamientos de vivienda de 

interés social. 

 

f. Orientar, promover y coordinar las políticas y acciones para la prestación 

eficiente, bajo adecuados estándares de calidad y cobertura de los servicios 

públicos domiciliarios, en concordancia con el Plan de Ordenamiento Territorial, 

el Plan de Desarrollo y el Plan de Gestión Ambiental y velar por su cumplimiento. 

 

g. Formular la política y diseñar los instrumentos para la cofinanciación del 

hábitat, entre otros sectores y actores con el nivel nacional, las Alcaldías locales, 

los inversionistas privados, nacionales y extranjeros, las comunidades, las 

organizaciones no gubernamentales ONG’s y las organizaciones populares de 

vivienda – OPV’s, en planes de renovación urbana, mejoramiento integral de los 

asentamientos subnormales, producción de vivienda nueva de interés social y 

titulación de predios en asentamientos de vivienda de interés social. 

 

h. Coordinar las intervenciones de las entidades adscritas y vinculadas en los 

planes de mejoramiento integral, de asentamientos, producción de vivienda de 

interés social y de renovación urbana. 

 

i. Diseñar la política de subsidios y contribuciones en la prestación de los servicios 

públicos, con base en los recursos del Sistema General de Participaciones y otros 

recursos de financiación definidos en la Ley 142 de 1994, sus reglamentaciones y 

demás normas concordantes. 
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j. Coordinar las gestiones de las entidades distritales ante las autoridades de 

regulación, control y vigilancia de los servicios públicos domiciliarios. 

 

k. Coordinar las gestiones orientadas a la desconcentración y descentralización de 

la gestión de planes de producción o mejoramiento del hábitat en cada jurisdicción, 

según las competencias asignadas a las alcaldías locales. 

 

l. Promover programas y proyectos para el fortalecimiento del control social de la 

prestación de los servicios públicos domiciliarios, evaluar los sistemas de atención 

a los usuarios y orientar las acciones para la mejor atención a las peticiones, 

quejas y reclamos. 

 

m. Controlar, vigilar e inspeccionar la enajenación y arriendo de viviendas para 

proteger a sus adquirientes. 

 

n. Participar en la elaboración y en la ejecución del Plan de Ordenamiento 

Territorial, en la articulación del Distrito Capital con el ámbito regional para la 

formulación de las políticas y planes de desarrollo conjunto, y en las políticas y 

planes de Desarrollo urbano del Distrito Capital. 

 

ñ. Formular conjuntamente con la Secretaría Distrital de Planeación y con la 

Secretaría Distrital de Ambiente, la política de eco urbanismo y promover y 

coordinar su ejecución. 

 

o. Definir coordinadamente con la Secretaría Distrital de Ambiente, la política de 

gestión estratégica, del ciclo del agua, la cual incluye la oferta y demanda de este 

recurso para la ciudad como bien público y derecho fundamental a la vida. 

 

p. Promover y desarrollar los lineamientos ambientales determinados por el 

ordenamiento jurídico en lo relacionado con el uso del suelo”. 

 

 

2. ANÁLISIS DE LOS CARGOS DE VIOLACIÓN  

 

2.1.  Respecto al cargo “expedición irregular de los actos 

administrativos – violación del debido proceso por imposibilidad de 

sancionar dos veces por la misma causa” 

 

El apoderado de la sociedad demandante INTERPANEL S.A.S., aduce que presuntamente 

se les sancionó, vulnerando el principio de non bis in idem y por lo mismo su derecho 

fundamental al debido proceso y que una eventual sanción no puede ser impuesta sobre 

hechos sobre los que previamente haya sido sancionado.  

En cuanto al derecho fundamental al debido proceso, la jurisprudencia establece, como en 

la Sentencia C-341 de 2014,  

 

“(…) La jurisprudencia constitucional ha definido el derecho al debido proceso 

como el conjunto de garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a través de las 

cuales se busca la protección del individuo incurso en una actuación judicial o 

administrativa, para que durante su trámite se respeten sus derechos y se logre la 

aplicación correcta de la justicia.”, la Sentencia C-163 de 2019, “(…) De acuerdo 

con la jurisprudencia de la Corte, el debido proceso comporta al menos los 

derechos (i) a la jurisdicción, que a su vez conlleva las garantías a un acceso 

igualitario de los jueces, a obtener decisiones motivadas, a impugnar las decisiones 
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ante autoridades de jerarquía superior y al cumplimiento de lo decidido en el fallo; 

(ii) al juez natural, identificado como el funcionario con capacidad legal para 

ejercer jurisdicción en determinado proceso o actuación, de acuerdo con la 

naturaleza de los hechos, la calidad de las personas y la división del trabajo 

establecida por la Constitución y la Ley; y (iii) el derecho a la defensa.(…)” 

 

Como se puede establecer ampliamente por las múltiples comunicaciones que sostuvieron 

tanto sociedad demandante como demandada, la Secretaría Distrital del Hábitat en ningún 

momento le desconoció el debido proceso a la sociedad INTERPANEL S.A.S., toda vez 

que esta última siempre tuvo las garantías previstas para este tipo de situaciones, respetando 

sus derechos y logrando la aplicación correcta de la justicia, así: 

 

1. La investigación inició de acuerdo con la queja presentada por la señora MARIA 

NEYLA ALVAREZ, como propietaria del apartamento 502 del proyecto EDIFICIO 

BAHÍA 57 - PROPIEDAD HORIZONTAL, en atención a presuntas deficiencias 

constructivas del proyecto de vivienda BAHÍA 57, ubicado en la Calle 57 No. 35A - 

80 de esta ciudad, de acuerdo con el radicado No. 1-2017-24065 del 6 de abril de 

2017.  

2. Posteriormente, se realizó visita técnica el día 17 de mayo de 2017, de la cual se 

generó Informe de Verificación de Hechos No. 17-497 del 30 de junio de 2017, 

suscrito por el Arquitecto JOSE STIVE CORREDOR CELEITA, en el cual se 

establecieron los siguientes hallazgos: 

1. FILTRACION AGUA SALA Y ALCOBA AUXILIAR 

2. FILTRACION VANOS DE VENTANAS 

3. EMPOZAMIENTOS DE AGUAS DEPOSITOS 

4. MAL OLOR BAÑOS 

3. La Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda expidió el Auto No. 26 

del 7 de febrero de 2018 “Por el cual se abre una investigación administrativa” en 

contra de la sociedad INTERPANEL SAS.  

4. Mediante Resolución 1202 de 17 de julio de 2019, la Subdirección de 

Investigaciones y Control de Vivienda emitió decisión de fondo en la investigación 

administrativa adelantada en contra de la sociedad enajenadora INTERPANEL 

S.A.S, e impuso una sanción por valor de DOCE MILLONES OCHOCIENTOS 

UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS ($12.801.587.oo) M/CTE., 

de igual forma, impartió orden de hacer: “(...) para que dentro de los tres (3) meses 

(calendario) siguiente a la ejecutoria del presente Acto, se acoja a la normatividad 

infringida, para lo cual deberá realizar los trabajos tendientes a solucionar en 

forma definitiva los hechos que afectan las áreas privadas del Apartamento 502 del 

proyecto de vivienda EDIFICIO BAHIA 57 - PROPIEDAD HORIZONTAL, 

ubicado en la CALLE 57 # 35 A - 80 de esta ciudad, referentes a “1. FILTRACION 

AGUA SALA Y ALCOBA AUXILIAR”, 2. “FILTRACION VANOS DE 

VENTANAS”, 3. “EMPOZAMIENTOS DE AGUAS DEPOSITOS”, 4. “MAL 

OLOR BAÑOS”, los cuales se tipifican como deficiencias constructivas calificadas 

como graves, como quedó plasmado en el Informe de Verificación de Hechos No. 

17-497 del 30 de junio de 2017. Ello en el evento que los hechos no se hayan 

intervenido al momento de la expedición del presente Acto Administrativo”. 

5. La mencionada resolución fue notificada a las partes de manera personal a la 

quejosa y propietaria del apartamento 502 del EDIFICIO BAHIA 57 - 

PROPIEDAD HORIZONTAL, el 5 de agosto de 2019 y a la sociedad enajenadora 

INTERPANEL S.A.S., el 1 de agosto de 2019. 

6. Estando dentro del término legal establecido, mediante radicado No. 1-2019-29850 

de 6 de agosto de 2019, el señor JUAN DIEGO ZULUAGA RAMÍREZ, en calidad 

de representante legal de la sociedad enajenadora interpuso recurso de reposición y 

en subsidio de apelación contra el Resolución No. 1202 de 17 de julio de 2019. 
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7. Mediante Auto No. 3732 de fecha 13 de septiembre de 2019, la Subdirección, 

ordenó la apertura de un período probatorio por él término de quince (15) días 

hábiles contados a partir de la comunicación del acto administrativo. 

8. Se realizó segunda visita técnica el día 8 de octubre de 2019, de la cual se generó 

Informe de Verificación de Hechos No. 19-1145 de fecha 15 de octubre de 2019, en 

el cual se establecieron los siguientes hallazgos: 

“1. FILTRACION AGUA SALA Y ALCOBA AUXILIAR, .... Así las cosas, el hecho 

PERSISTE.  

2. FILTRACION VANOS VENTANAS, ... Por lo anterior, la inconformidad 

PERSISTE.  

3. EMPOZAMIENTOS DE AGUAS DEPÓSITOS, .... Así las cosas, el hecho 

PERSISTE. 

4. MAL OLOR BAÑOS, .... Por lo anterior la inconformidad PERSISTE.” 

9. En consecuencia, la Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda expidió 

la Resolución 2454 el 6 de noviembre de 2019 “Por la cual se resuelve un recurso 

de reposición interpuesto contra la Resolución No. 1202 de 17 de julio de 2019”, 

en la cual, resolvió no reponer y en consecuencia confirmar en todas sus partes la 

Resolución 1202 de 17 de julio de 2019. 

10. La Resolución 400 del 31 de agosto de 2020, “Por la cual se resuelve un recurso de 

apelación” confirmó en todas y cada una de sus partes la Resolución 1202 del 17 de 

julio de 2019, proferida por la Subdirección de Investigaciones y Control de 

Vivienda de la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de la Secretaría 

Distrital del Hábitat 

11. La Resolución 400 del 31 de agosto de 2020, “Por la cual se resuelve un recurso de 

apelación” fue notificada personalmente a la señora MARICELA LOAIZA 

ESPITIA, autorizada por la sociedad demandante, el 10 de septiembre de 2020. 

 

Es claro que la sociedad demandante INTERPANEL S.A.S. tuvo un proceso igualitario, 

decisiones motivadas amparadas en normas y jurisprudencia, se le garantizó el derecho a 

impugnar las decisiones de la Secretaría Distrital del Hábitat y a la decisión de un 

funcionario con capacidad legal para ejercer jurisdicción, en conclusión, siempre se le 

ponderó su derecho a la defensa. 

 

Ahora bien, en relación con el derecho a la defensa, mencionado en el último renglón del 

párrafo anterior, la sentencia C-559 de 2019 de la Corte Constitucional estableció,  

 

“(…) Una de las principales garantías del debido proceso es el derecho a la 

defensa. Este está concebido como la oportunidad que tiene toda persona dentro de 

un proceso o actuación judicial o administrativa, de ser oíd[a], de hacer valer las 

propias razones y argumentos, de controvertir, contradecir y objetar las pruebas en 

contra y de solicitar la práctica y evaluación de las que se estiman favorables, así 

como de ejercitar los recursos que la ley otorga. Garantía que se constituye en un 

presupuesto para la realización de la justicia como valor superior del ordenamiento 

jurídico (…)”. 

 

Como se ha venido expresando, a través de esta contestación, la Secretaría Distrital del 

Hábitat garantizó por completo sus derechos al debido proceso y de la mano de este, su 

derecho a la defensa por cuanto como bien lo anuncia la jurisprudencia reseñada, la 

sociedad demandante INTERPANEL S.A.S., tuvo la oportunidad de ser oída, de hacer 

valer sus propias razones y argumentos, de controvertir, en fin, de todos los presupuestos 

que se establecen para edificar la verdadera estructura del derecho a la defensa. 

 

Ahora bien y en cuanto al dicho del apoderado de la sociedad demandante de la expedición 

irregular de los actos administrativos, es de advertir que la Secretaría Distrital del Hábitat al  
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adelantar el proceso administrativo seguido en contra de la sociedad INTERPANEL S.A.S., 

siguió estrictamente a lo normado en el Decreto Distrital 419 de 2008 "Por el cual se dictan 

normas para el cumplimiento de unas funciones asignadas a la Subsecretaría de 

Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda de la Secretaría Distrital del Hábitat", 

respetando los términos, etapas a surtir y ritualidades propias de la actuación 

administrativa, sin que en ningún momento se hayan desconocido los derechos de la parte 

investigada. 

 

El apoderado sugiere también, que la sanción que fue ampliamente sustentada e iniciada 

por la queja presentada por la propietaria del apartamento 502 del proyecto de vivienda 

Edificio Bahía 57, estaría atada a la Resolución 1407 del 28 de agosto de 2017, por la cual 

se sancionó los hechos derivados de las zonas comunes del proyecto; en este punto se 

requiere hacer claridad al Despacho en cuanto a que los hechos objeto de la queja 

mencionada al inicio de este párrafo, corresponden única y exclusivamente a los 

presentados dentro de la áreas privadas del apartamento 502, ya que las zonas con las que 

las pretende comparar el togado son claramente diferentes, por lo tanto se desvirtúa el 

motivo de inconformidad planteado.  

 

La Resolución 1407 de 2017 “Por la cual se impone una sanción y se imparte una orden”, 

en uno de sus apartes establece:  

 

“En este orden de ideas, teniendo en cuenta el estudio realizado, la valoración de 

las pruebas, el informe técnico y demás documentos que obran en el expediente, y 

en consideración al tiempo transcurrido, más que suficiente para haber dado cabal 

cumplimiento a la intervención de los hechos narrados por los quejosos, este 

Despacho estima que resulta procedente para el caso que se analiza imponer 

sanción administrativa al investigado, en aplicación a lo estipulado en el Decreto 

Distrital 419 de 2008 y demás normas concordantes, por el incumplimiento de las 

normas transcritas. 

La conducta asumida por la sociedad enajenadora respecto de las mencionadas 

deficiencias constructivas catalogadas como de afectación grave y leve, 

respectivamente que afectan las zonas comunes del proyecto de vivienda, hechos 

referentes a: 1 “Estado cubierta”, 2 “inaccesibilidad en esta sección viga canal y 

bajante...”, 3 “tubería de re ventilación”, 4 “tanque de agua potable”, 5 “rampa 

de acceso vehicular”, 6 “techo parqueaderos”, 7 “ingreso a cubiertas”, 8 

“capacitación y conducción del agua al nivel freático del terreno” quebranta las 

normas enunciadas, razón por la cual serán objeto de sanción que se determinará 

de acuerdo con la gravedad e importancia que esta represente.” 

(*Subrayado y negrillas fuera del texto original) 

Con lo que se puede concluir ampliamente que no es posible traer a esta discusión la 

Resolución 1407 del 28 de agosto de 2017 (que se anexa con esta contestación), por cuanto 

está sancionó los hechos derivados de las zonas comunes del proyecto.  

 

 

2.2. Respecto al cargo “excepción de ilegalidad inciso 3 artículo 14 

Decreto 572 de 2015 - caducidad de la facultad sancionatoria”. 

Refiere el apoderado de la sociedad demandante que la facultad para imponer sanciones se 

encuentra caducada, toda vez que para las faltas leves deberá aplicarse el margen de un año 

para sancionar y no el tiempo tomado por quien impuso la sanción. 
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Con base en lo anterior, es menester por parte de esta defensa hacer notar al Despacho que  

conforme a las pruebas documentales y a los informes verificación de hechos elaborados 

por los profesionales expertos, se calificaron las faltas o deficiencias presentadas en el 

apartamento 502 como GRAVES, ya que afectan la habitabilidad del inmueble, como se 

constató durante todo el trámite de la investigación, y donde la sociedad demandante nunca 

allegó prueba fidedigna que logre desvirtuar las catalogaciones realizadas en los informes 

conocidos. 

 

La caducidad de la facultad sancionatoria hace referencia a la potestad que tienen las 

autoridades para imponer sanciones la cual caduca a los los tres años de ocurrido el hecho y 

de un año, para resolver los recursos interpuestos contra el acto primigenio, a partir de su 

presentación. 

 

El artículo 14 de Decreto Distrital 572 de 2015, establece:  

 

“Artículo 14. Oportunidad para imponer sanciones.- Los hechos relacionados con la 

existencia de deficiencias constructivas o el desmejoramiento de especificaciones 

técnicas deberán sancionarse por la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y 

Control de Vivienda, o por la autoridad que haga sus veces, de conformidad con los 

siguientes términos: 

 

Las afectaciones leves, tanto en bienes privados o de dominio particular como de 

bienes comunes, serán sancionadas cuando se hubieren presentado dentro del año 

siguiente a la fecha de entrega de la unidad de vivienda privada o de las áreas 

comunes, según el caso, o dentro del año siguiente a las reparaciones que hubiera 

realizado el constructor o enajenador por dichas afectaciones. 

 

Las afectaciones graves, tanto en bienes privados o de dominio particular como de 

bienes comunes, serán sancionadas cuando se hubieran presentado dentro de los 

tres (3) años siguientes a la fecha de entrega de la unidad de vivienda privada o de 

las áreas comunes, según el caso, o dentro del año siguiente a la fecha de las 

reparaciones que hubiera realizado el constructor o enajenador por dichas 

afectaciones. 

 

Las afectaciones gravísimas, tanto en bienes privados o de dominio particular como 

de bienes comunes, se sancionarán cuando se hubieran presentado dentro de los diez 

(10) años siguientes a la fecha de entrega de la unidad de vivienda privada o de las 

áreas comunes, o dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha de las reparaciones 

que hubiera realizado el constructor o enajenador por dichas afectaciones”. 

 

(*Subrayado y negrillas fuera del texto original) 

 

Como se evidencia, el plazo señalado en esta disposición normativa obedece no al término 

que la entidad tiene para sancionar, sino para que el adquiriente de un bien inmueble 

destinado a vivienda urbana, radique la queja ante la autoridad administrativa competente 

para tal fin.  

 

En este sentido, los plazos señalados en el artículo 14 de Decreto Distrital 572 de 2015, no 

pueden ser asimilados ni confundidos con los términos previstos para que opere la 

caducidad de la potestad sancionatoria, pues ambos regulan hechos jurídicos diferentes. 
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2.3. Respecto al cargo “caducidad de la facultad sancionatoria”. 

La caducidad es la facultad que tiene la entidad para imponer sanción o decidir de fondo el 

trámite administrativo, es decir, el termino comienza a correr desde que se presenta la queja 

o se tienen conocimiento de los hechos, en el presente caso la Caducidad de la Facultad 

Sancionatoria en los términos del artículo 52 de la Ley 1437 de 2011 ocurrirá es a partir del 

6 de abril de 2020  

 

Al respecto, el artículo 52 de la Ley 1437 de 2012, dispone sobre la caducidad de la 

facultad sancionatoria lo siguiente: 

  

“Artículo 52. Caducidad de la facultad sancionatoria. Salvo lo dispuesto en leyes 

especiales, la facultad que tienen las autoridades para imponer sanciones caduca 

a los tres (3) años de ocurrido el hecho, la conducta u omisión que pudiere 

ocasionarlas, término dentro del cual el acto administrativo que impone la sanción 

debe haber sido expedido y notificado. Dicho acto sancionatorio es diferente de los 

actos que resuelven los recursos, los cuales deberán ser decididos, so pena de 

pérdida de competencia, en un término de un (1) año contado a partir de su debida 

y oportuna interposición. Si los recursos no se deciden en el término fijado en esta 

disposición se entenderán fallados a favor del recurrente, sin perjuicio de la 

responsabilidad patrimonial y disciplinaria que tal abstención genere para el 

funcionario encargado de resolver. (…)”. 

 

Teniendo en cuenta que la fecha de radicación de la queja data del 6 de abril de 2017, es 

pertinente mencionar que el acto administrativo sancionatorio fue expedido dentro de los 

términos establecidos en el artículo mencionado, término dispuesto para que la 

Administración resuelva y notifique la Resolución 1202 del 17 de julio de 2019 y 

notificado el 1 de agosto de 2019, lo que quiere decir que no ha operado la caducidad, pues 

el acto inicial se encuentra dentro de los tres años que tiene la entidad desde que conoce de 

la queja para emitir la sanción. 

 

Frente a los hechos, “1. FILTRACION AGUA SALA Y ALCOBA AUXILIAR. 2. 

FILTRACION VANOS VENTANAS. 3. EMPOZAMIENTOS DE AGUAS DEPÓSITOS. y 4. 

MAL OLOR BAÑOS, calificados como afectaciones graves, que aún PERSISTEN, no operó 

la caducidad de la facultad sancionatoria para imponer sanciones y órdenes, toda vez que la 

queja presentada el 6 de abril de 2017, por la propietaria del apartamento 502 del 

proyecto de vivienda Bahía 57, se resolvió mediante Resolución 1202 del 17 de julio de 

2019 y se notificó personalmente el 1 de agosto de 2019, es decir dentro del término de 

los tres años establecido en el artículo 52 de la Ley 1437 de 2011; y, el recurso de 

reposición y apelación en contra de dicho acto administrativo se interpuso por parte de la 

sociedad INTERPANEL S.A.S, el 6 de agosto de 2019 con radicado n.o 1-2019-29850, 

posteriormente, los recursos de reposición y apelación se resolvieron respectivamente, 

mediante Resoluciones 2454 del 6 de noviembre de 2019 notificada personalmente el 25 de 

noviembre de 2019 y 400 del 31 de agosto de 2020, esta último notificado el 10 de 

septiembre de 2020.  

 

Debido a la suspensión de términos establecida ante la emergencia sanitaria por el COVID-

19 y comprendida entre el 16 de marzo y el 27 de agosto de 2020 inclusive, la Resolución 

No. 251 del 16 de agosto de 2020, mediante la cual se establece el levantamiento de la 

suspensión de términos procedimentales de las actuaciones administrativas y sancionatorias 

de la Subdirección de investigaciones y Control de Vivienda de la Secretaría Distrital del 

Hábitat, permitió la reiniciación de términos procedimentales a partir del día 28 de agosto 

de 2020, motivo por el cual la Resolución 400 se expidió 31 de agosto de 2020 y fue 

notificada el 10 de septiembre de 2020.  
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Como se anotó párrafos arriba, esta defensa insiste en que el plazo señalado en el Decreto 

Distrital 572 de 2015, obedece no al término que la entidad tiene para sancionar, sino para 

que el adquiriente de un bien inmueble destinado a vivienda urbana, radique la queja ante la 

autoridad administrativa competente para tal fin, en ese sentido los plazos señalados, no 

pueden ser asimilados ni confundidos con los términos previstos para que opere la 

caducidad de la potestad sancionatoria, pues ambos regulan hechos jurídicos diferentes. 

 

 

2.4 .  Respecto al cargo “el término de garantía legal establecido en la 

ley se encuentra vencido” 

 

Refiere la sociedad demandante, INTERPANEL S.A.S., que: “Al respecto, es necesario 

establecer que los hallazgos presentados por la Secretaría se refieren única y 

exclusivamente a acabados del inmueble y no a temas estructurales (situaciones que 

darían lugar a la existencia de faltas gravísimas), no pudiéndosele, por ende, exigir a mi 

representada otorgar garantías superiores a las establecidas en la ley, salvo que mi 

representado hubiera aceptado las mismas. En ese sentido, no se puede extender de forma 

permanente la responsabilidad del constructor sobre el mantenimiento del inmueble, 

correspondiéndole a la administración de la propiedad horizontal el mantenimiento 

adecuado para que no se presenten las situaciones que se ventilan en el presente 

procedimiento administrativo.” 

 

Nuevamente se hace necesario recurrir al Decreto Distrital 572 de 2015 que en su artículo 

14 establece: 

“Artículo 14°. Oportunidad para imponer sanciones y órdenes. Los hechos 

relacionados con la existencia de deficiencias constructivas o el desmejoramiento 

de especificaciones técnicas deberán sancionarse por la Subsecretaría de 

Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda, o por la autoridad que haga sus 

veces, de conformidad con los siguientes términos: (…) 

  

(…) Las afectaciones graves, tanto en bienes privados o de dominio particular 

como de bienes comunes, serán sancionadas si se hubieran presentado dentro de 

los tres (3) años siguientes a la fecha de entrega de la unidad de vivienda privada 

o de las áreas comunes, según el caso, o dentro del año siguiente a la fecha de las 

reparaciones que hubiera hecho el constructor o enajenador por dichas 

afectaciones. (…) 

 

(…) Parágrafo 1°. Si una vez cerrada la actuación administrativa reaparecen los 

hechos intervenidos por el constructor o enajenador dentro de los términos 

previstos para las reparaciones de conformidad con el presente artículo se dará 

inicio a una nueva actuación administrativa, con fundamento a este nuevo evento. 

(…)” 

 

(*Subrayado y negrillas por fuera del texto original). 

 

Es definitivo insistir en que el apartamento 502, fue entregado el 1 de enero de 2015 y que 

la queja presentada fue del 6 de abril de 2017, dentro del periodo otorgado por la 

normativa, es decir que al ser los hechos “1. FILTRACION AGUA SALA Y ALCOBA 

AUXILIAR. 2. FILTRACION VANOS VENTANAS. 3.” incluidos dentro de las afectaciones 

graves al ser equiparables a “HUMEDADES” dentro de las deficiencias constructivas o 

desmejoramiento de las especificaciones técnicas se presentaron dentro de los tres años 

después de la entrega material. 
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Por lo anterior y con fundamento en la normativa, se desvirtúa el motivo de inconformidad 

planteado.  

 

2.5. Respecto al cargo “falsa motivación”. 

Es menester iniciar con la argumentación de la defensa sobre este cargo, haciendo hincapié 

en la sentencia del 13 de octubre de 2016 del Consejo de Estado Sala de lo Contencioso 

Administrativo Sección Quinta radicación 11001-03-28-000-2015-00016-00, la cual indica 

cuando se configura la falsa motivación, así: 

 

“Frente a la causal de falsa motivación, la Sala ha señalado que se configura 

cuando el acto administrativo acusado ha sido proferido en flagrante 

incongruencia con las razones, motivos y pensamientos que en la realidad 

debieron fundar el acto, para ello se ha venido haciendo alusión a la sentencia de 

8 de octubre de 2014, en la que se precisó el alcance de la causal, en los siguientes 

términos: 

 

La falsa motivación alude a las causas, razones, opiniones, pensamientos y motivos 

que a la administración (en cabeza de su agente) le llevan a expedir el acto 

administrativo como declaración de voluntad que es. Esas razones que pueden ser 

fácticas y jurídicas o de derecho o sólo jurídicas o de derecho (casi siempre, más 

no exclusivo, en actos de contenido general) deben corresponder en forma 

concertada, coordinada y exacta a la decisión que se adopta, como si se tratara de 

una “congruencia” administrativa frente a su declaración. De tal suerte que esa 

motivación surgirá falsa, es decir, no acorde o fuera de la realidad, cuando el 

sustento fáctico no corresponde al apoyo jurídico invocado (falsedad en el derecho) 

o viceversa (falsedad en el hecho), o cuando teniendo ambos fundamentos (fáctico y 

jurídico) la declaración de voluntad refiere a tema distinto o contradictorio a su 

motivo causal (falsedad en la decisión).”  

(*Subrayado y negrillas fuera del texto original) 

 

A su vez, la sentencia del Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo 

Sección Quinta radiación 11001-03-28-000-2015-00005-00, consideró: 

 

“(…) La Sección Quinta señaló que para la prosperidad de la casual en comento es 

necesario demostrar: 

• O bien que los hechos que la administración tuvo en cuenta como motivos 

determinantes de la decisión no estuvieron debidamente probados dentro de la 

actuación administrativa; 

• O que la Administración omitió tener en cuenta hechos que sí estaban 

demostrados y que si hubiesen sido considerados habrían conducido a una 

decisión sustancialmente diferente. 

De allí que estas irregularidades presentadas en la expedición del acto 

administrativo del que se pone en tela de juicio su legalidad, acarrean el 

surgimiento de la incongruencia y la sinrazón administrativa que por supuesto 

afecta la validez del acto administrativo o electoral, precisamente, en el mayor de 

sus fondos semióticos como lo es que se trata de una declaración de voluntad y que 

conllevan a que se declare su nulidad.” 
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Entonces, para determinar si el acto acusado se encuentra viciado de falsa motivación o no, 

resulta del caso examinar la motivación invocada en el mismo. 

 

Después de analizar y estudiar la jurisprudencia esgrimida, a las claras se revela que la 

Secretaría Distrital del Hábitat no incurrió en la causal de nulidad alegada por la sociedad 

demandante INTERPANEL S.A.S, debido a que principalmente la sanción impuesta se 

fundamentó en hechos reales y probados, en los hallazgos descritos en los informes técnicos, 

los cuales no surgieron del antojo de la administración, sino que fueron plenamente 

verificados en las visitas técnicas realizadas por funcionarios expertos e idóneos de la 

Secretaria Distrital del Hábitat. 

Es importante destacar que en el apartamento 502 del proyecto de vivienda Edificio Bahía 

57, no solo se llevó a cabo una visita técnica, sino que se realizaron varias, en las cuales se 

pudo verificar que las inconsistencias permanecían, lo que justificaba la imposición de la 

sanción. 

Para el caso, en el Informe de Verificación de Hechos No. 19-1145 de fecha 15 de octubre 

de 2019, se indicó como hallazgos en el apartamento 502 lo siguiente: 

“HALLAZGOS 

 

1. “FILTRACIONAGUA SALA Y ALCOBA AUXILIAR 

 

Se da inicio a la diligencia ingresando al apartamento al área de la sala en la cual, 

se observaba (Imágenes N.l a la N.3) huella de humedad en procedente de la 

cubierta, al mismo tiempo, el propietario señala que, por la falta de intervención 

del hecho de filtración en el inmueble, en el área de la cocina se evidencia 

igualmente filtración desde la cubierta (Imágenes N.4 a la N.6). 

 

Al respecto el representante del enajenador menciona que ellos intervinieron las 

fachadas del proyecto aproximadamente año y medio; sin embargo, que 

intervendrán nuevamente para subsanar los hechos, para lo cual, entregarán una 

programación y/o cronograma tanto a la Administración del proyecto, al 

propietario y a la entidad. 

 

Así las cosas, el hecho PERSISTE.  

 

2. FILTRACIÓN VANOS VENTANAS 

 

Luego nos dirigimos hacia una de las alcobas teniendo en cuenta las fotos del 

informe de verificación de hechos No. 17-497 de fecha 30 de junio de 2017, y se 

observó que continúa la filtración en menor porción (Imágenes N.7yN.8) 

 

Al respecto el representante del enajenador menciona que ellos intervinieron las 

fachadas del proyecto aproximadamente año y medio; sin embargo, que 

intervendrán nuevamente para subsanar los hechos, para lo cual, entregarán una 

programación y/ o crono grama tanto a la administración del proyecto, al 

propietario y a la entidad. 

 

Por lo anterior, la inconformidad PERSISTE.  

 

3. EMPOZAMIENTOS DE AGUAS DEPÓSITOS: 
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En cuanto a este punto, ingresamos al sótano, al área de los depósitos (Imagen 

N.9), en dónde se observó empozamiento de agua tanto en la cañuela del interior 

del depósito para la evacuación del agua. Según lo que se observa, el 

empozamiento de agua continúa. 

 

Así las cosas, el hecho PERSISTE.  

 

4. MAL OLOR BAÑOS 

 

Para este hecho se ingresó al baño del inmueble (Imagen N. 12 y N.13) 

específicamente a revisar la ventilación de éste, en el cual se observa que continúa 

el conducto sin conexión con el entorno exterior. 

 

Por lo anterior la inconformidad PERSISTE.”  

 

En este caso se observa que ampliamente se determinó la existencia de una falta grave 

generada por la sociedad INTERPANEL S.A.S, teniendo en cuenta su definición contenida 

en el artículo 2 del Decreto 572 de 2015, así: 

 

“Artículo 2°. Definiciones y Conceptos. Para efectos de la interpretación y el 

cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente Decreto, se incorporan 

al mismo las siguientes definiciones y conceptos: 

 

(…) Afectaciones graves: Son las deficiencias constructivas o desmejoramiento de 

las especificaciones técnicas que afectan las condiciones de habitabilidad, uso o 

funcionamiento de los bienes privados o de dominio particular o la utilización de 

los bienes comunes, que no implican daño estructural o amenaza de ruina en el 

inmueble. Pueden presentarse, entre otros, en los siguientes casos:  

 

En bienes privados o de dominio particular: acabados, humedades, falta de 

suministro de servicios públicos esenciales definitivos y cualquier otro hecho que 

afecte la habitabilidad, uso o funcionamiento de los inmuebles, y no implique el 

daño estructural de las viviendas. 

 

En bienes comunes: hundimiento de superficies de circulación, cerramientos, 

cuartos de basura, acabados, humedades, canales y bajantes, equipos especiales, 

falta de suministro de servicios públicos esenciales definitivos, sistema de detección 

y extinción de incendios o cualquier otro hecho que no garantice las condiciones en 

materia de seguridad humana o que afecte la utilización y disposición de las zonas 

comunes. 

 

(*Subrayado y negrillas fuera del texto original) 

 

De la norma resaltada se destaca principalmente que los hallazgos referenciados en el 

Informe de Verificación de Hechos No. 19-1145 de fecha 15 de octubre de 2019 del 

apartamento 502, hacen referencia a las anomalías constatadas y que no fueron objeto de 

intervención total por parte del enajenador, afectando las condiciones de habitabilidad, 

siendo catalogadas como faltas graves como se verificó e indicó en los informes realizados 

y que son de conocimiento por parte de las partes. 

 

De acuerdo con todo lo anterior, el cargo de violación planteado por la sociedad 

INTERPANEL S.A.S. no está llamado a prosperar por cuanto quedo plenamente acreditado 

que los actos administrativos demandados fueron expedidos conforme al procedimiento 

legal y motivados en debida forma. 
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VI. CONCLUSIÓN 

 

Como fue demostrado a lo largo de todo este escrito, los actos administrativos mediante los 

cuales se sancionó a la sociedad demandante INTERPANEL S.A.S., fueron expedidos de 

acuerdo a la normativa y competencias propias de la Secretaría Distrital del Hábitat, 

respetando siempre los derechos propios de la sociedad demandante y las reglas del 

ordenamiento Distrital. 

 

En consecuencia, solicito respetuosamente a su Despacho que, mediante sentencia 

desestime completamente las pretensiones formuladas por la sociedad demandante por 

carecer de fundamentos de hecho y de derecho. 

VII. SOLICITUD DE SENTENCIA ANTICIPADA 

Teniendo en cuenta la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, “Por medio de la cual se reforma 

el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo -ley 1437 de 

2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se 

tramitan ante la jurisdicción” y específicamente el artículo 42, que sostiene: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 

siguiente tenor:  

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes 

o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 

Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el 

inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  

 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada 

con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario 

realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en 

los artículos 179 y 180 de este código (…)”. 

 

Le solicito respetuosamente al señor Juez proferir sentencia anticipada con fundamento en 

la norma citada y principalmente en que dentro del presente proceso, únicamente se solicita 

tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación sin que 

sobre ellas se hubiese formulado tacha o desconocimiento. 

 

VIII.  NORMAS DE CARÁCTER TERRITORIAL 
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Los decretos distritales enunciados en la presente contestación pueden ser 

consultados en la página web:   

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/consulta_avanzada.htm 

IX. ANEXOS 

 

Documentos que acreditan la representación judicial: 

 

1. Poder especial. 

2. Decreto de nombramiento de la Secretaría Distrital del Hábitat. 

3. Acta de posesión de la Secretaría Distrital del Hábitat. 

4. Antecedentes Administrativos de la actuación administrativa. 

5. Copia de la Resolución 1407 de 2017 “Por la cual se impone una sanción y se 

imparte una orden” 

 

X. NOTIFICACIONES 

 

En atención con lo establecido en el Decreto 806 de 2020 el correo electrónico registrado 

en el Registro Nacional de Abogados es: “zuluaga_zuluaga@outlook.com”. 

 

No obstante, según lo previsto en el artículo 1971 de la Ley 1437 de 2011, la Secretaría 

Distrital del Hábitat y el suscrito recibirán notificaciones en la Secretaría de su Despacho, o 

en la Calle 52 n.° 13 — 64 de Bogotá D.C. PBX: 358 1600 y al correo 

“notificacionesjudiciales@habitatbogota.gov.co” 

 

 

De Usted atentamente, 

                     

                                                 
CARLOS ALBERTO ZULUAGA BARRERO  

C.C. n.° 80.154.998 de Bogotá 

T.P. n.° 169.966 del C. S. de la J. 

 

 

 
1 “Artículo 197. Dirección electrónica para efectos de notificaciones. Las entidades públicas de todos los 

niveles, las privadas que cumplan funciones públicas y el Ministerio Público que actúe ante esta jurisdicción, 

deben tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones judiciales. 

Para los efectos de este Código se entenderán como personales las notificaciones surtidas a través del buzón 

de correo electrónico.” 
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SECRETARÍA DEL 

HÁBITAT 

 

1 EÑE 

RESOLUCIÓN No. [) DE 2020 Hoja No. 1 de 1 

"Por la cual se efectúa un nombramiento" 

LA SECRETARIA DISTRITAL DEL HÁBITAT 

En ejercicio de las atribuciones conferidas en el Decreto Distrital 101 de 2004, el Decreto distrital 001 

del 01 de enero de 2020 

RESUELVE: 

Artículo 1. Nombrar con carácter ORDINARIO a la doctora SANDRA YANETH TIBAMOSCA VILLAMARIN, 

identificada con cedula de ciudadanía No 52.009.661, en el cargo de Subsecretaria de Despacho código 

045 grado 08 de la Subsecretaría Jurídica de la Secretaria Distrital de Hábitat, con efectividad a partir 

de la fecha de su posesión. 

Artículo 2. La presente Resolución rige a partir de la fecha de expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D.0 a los, 7 ENE. 

A fl 
VI,Á.o 7 

\NADYI MPLENA RA GEL RAPA 
Secret'ia Distrital .el Hábit.t 

Aprobó: Nelson Javier Vásquez Torres — Subsecretario de Gestión Corporativa y CID 

Iveth Lorena Solano Quintero - Subdirectora Administrativa' 



SEC TARtA DISTRI 

PSO 1-F0372-V3 

BOGOT/ 
SECRETARIA DEL 

HÁBITAT 

  

ACTA DE POSESIÓN 

En Bogotá, D.C., el día Veintinueve (29) del mes de enero de dos mil veinte (2020), compareció 

SANDRA YANETH TIBAMOSCA VILLAMARIN identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 

52.009.661, con el objeto de tomar posesión del cargo de Subsecretaria de Despacho código 

045 grado 08 de la Subsecretaría Jurídica de la Secretaria Distrital de Hábitat, para el cual fue 

vinculado(a) mediante Resolución No. ci de fecha de enero de 2020. 

 

     

Para tal efecto presentó los siguientes requisitos: 

Copia de Cédula de Ciudadanía 

Certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación 

Certificado de antecedentes disciplinarios, Personería de Bogotá, D.C. 

Certificado de la Contraloría General de la Nación donde se certifica que no figura reportado(a) 

como responsable fiscal. 

Certificado de cumplimiento de requisitos, con base en lo dispuesto en el artículo 2.2.5.4.2 del 

Decreto 1083 de 2015 y Ley 190 de 1995. 

Fecha de efectividad: 29 de enero de 2020 

Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos se procede a dar posesión, previo el juramento 

de rigor bajo cuya gravedad el/la posesionado(a) promete cumplir y defender la Constitución y las 

Leyes y desempeñar los deberes que el cargo le impone. 

POSESIO ADO(A) 
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8   • DECRETO 	 JI 

2.4 MAR 2021 
"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ejercicio de la representación 

judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectüan unas delegaciones" 

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTA, D. C. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 
numerales 1 y 3 del artIculo 315 de la Constitución Poiltica, los artIculos 35, 38 numerales 
1, 3, y 6; los artIculos 39 y 53 del Decreto Ley 1421 de 1993; el artIculo 9 de la Ley 489 de 
1998, los artIculos 159 y 160 de la Ley 1437 de 2011, ci artIculo 17 del Acuerdo Distrital 

257 de 2006 y, 

CONSIDERANDO: 

Que ci numeral 3 del artIculo 315 de la Constitución PolItica atribuye a los alcaldes la función 
de dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones 
y la prestación de los servicios a su cargo; y representarlo judicial y extrajudicialmente. 

Que el artIculo 322 Idem establece que ci regimen politico, fiscal y administrativo de Bogota, 
Distrito Capital, será el que determinen la Constitución, las leyes especiales que para el 
mismo se dicten y las disposiciones vigentes para los municipios. 

Que el artIculo 35 del Decreto Ley 1421 de 1993 dispone que el/la Alcalde/sa Mayor es el/la 
jefe/a del gobiemo y de la administraciOn distrital, representa legal, judicial y 
extrajudicialmente a! Distrito Capital, y por disposición del artIculo 53 del mismo Estatuto, 
ejerce sus atribuciones por medio de los organismos o entidades creados por ci Concejo 
Distrital. 

Que ci articulo 9 de la Ley 489 de 1998 faculta a las autoridades administrativas, en virtud 
de lo dispuesto en la Constitución Politica para delegar las funciones a él conferidas por ci 
ordenamiento jurIdico, a sus colaboradores o a otras autoridades con funciones afines o 
complementarias, mediante acto de delegacion expreso. 

) 
Que asi mismo el artIculo 53 del Codigo de Procedimiento Administrativo y de 10 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, en adelante CPACA dispone que los 
procedimientos y trámites administrativos podrán realizarse a través de medios electrónicos 
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BOGOT4 
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y, para garantizar la igualdad de acceso a la administraciOn, la autoridad deberá asegurar 
mecanismos suficientes y adecuados de acceso gratuito a los medios eiectrónicos o permitir 
ci uso altemativo de otros procedimientos. 

Que el üitimo inciso del artIculo 159 del CPACA, determina que las entidades y Organos que 
conforman ci sector central de las administraciones del nivel territorial, están representadas 
por el respectivo gobernador o aicalde distrital o municipal. En los procesos originados en la 
actividad de los órganos de control del nivel territorial, la representación judicial 
corresponderá al respectivo personero o contralor. 

Que el iuitimo inciso del artIculo 160 del CPACA seflala que los abogados vinculados a las 
entidades püblicas pueden representarias en los procesos contencioso-administrativos 
mediante poder otorgado en la forma ordinaria, o mediante deiegacion general o particular 
efectuada en acto administrativo. 

Que ci artIculo 186 del CPACA dispone que "todas las actuaciones judiciales susceptibies de 
surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de las tecnologIas de la inlormaciOn y las 
comunicaciones, siempre y cuando en su envIo y recepción se garantice su autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la icy". 

Que de conformidad con lo seflalado en ci artIculo 197 del CPACA, las entidades püblicas 
de todos los niveles, que actüen ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, deben tener 
un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones. 

Que la anterior disposición es concordante con lo previsto en ci artIculo 103 del Codigo 
General del Proceso - Ley 1564 de 2012, en adelante CGP, al determinar que en todas las 
actuaciones judiciales deberá procurarse el uso de las tecnologIas de la información y las 
comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciaies, con ci fin de faciiitar y 
agilizar ci acceso a iajusticia, asI como ampliar su cobertura. 

Que conforme lo estabiece el numeral 13 del artIcuio 2.2.22.2.1 del Decreto Nacional 1083 
de 2015, modificado por ci Decreto Nacional 1499 de 2017 dentro de las poilticas de gestión 
y desempeflo institucionai se encuentra la defensa j uridica. 
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Que el artIculo 17 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, faculta a las autoridades administrativas 
del Distrito Capital para delegar el ejercicio de sus funciones a sus colaboradores o a otras 
autoridades con funciones afines o complementarias, de conformidad con la Constitución 
PolItica y la ley, especialmente con la Ley 489 de 1998. 

Que el artIculo 1 del Acuerdo Distrital 638 de 2016 creó el Sector Administrativo Gestión 
Juridica integrado por la Secretarla Juridica Distrital como una entidad del Sector Central, 
con autonomIa administrativa y fmanciera. 

Que el Decreto Distrital 323 de 2016 modificado por el Decreto Distrital 798 de 2019 y por 
el Decreto Distrital 136 de 2020, estableció la estructura organizacional y funciones generales 
de la Secretarla Juridica Distrital. 

Que conlorme con el artIculo 2 del Decreto Distrital 323 de 2016, modificado por el artIculo 
1 del Decreto Distrital 798 de 2019 la Secretarla Juridica Distrital se constituye como el ente 
rector en todos los asuntosjuridicos del Distrito Capital y tiene por objeto formular, orientar, 
coordinar y dirigir la gestión jurIdica de Bogota D.C.; asI como la definición, adopción, 
coordinación y ejecución de polIticas en materia de gestion judicial y representaciOn judicial 
y extrajudicial, entre otras. Por consiguiente, es necesario articular y orientar el ejercicio de 
la representación judicial y extrajudicial a la actual organización administrativa. 

Que el numeral 4 del artIculo 3 del referido Decreto Distrital 323 de 2016, establece en cabeza 
de la Secretarla Juridica Distrital el ejercicio del poder preferente a nivel central, 
descentralizado y local en los casos que la Administración lo determine. 

Que el artIculo 90 del Decreto Distrital 430 de 2018 "Por el cual se adopta el Modelo de 
Gestión Juridica Püblica del Distrito Capital y se dictan otras disposiciones" establece 
competencias especiales a cargo de la Secretarla Juridica Distrital, para ejercer el poder 
preferente a nivel central, descentralizado y local en los casos en que asI lo determine. 
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Que todas la entidades y organismos distritales del sector central, dentro de su estructura, 
cuentan con una dependencia que, entre otras funciones, se encarga de la representación 
judicial y extrajudicial de la respectiva entidad. 

Que es necesario reducir los trámites asociados a la suscripción de poderes generales, 
favoreciendo la celeridad y la economla procesal que demandan los trámites ante la 
jurisdicción. AsI como armonizar las delegaciones otorgadas a los jefes juridicos de las 
entidades en los Decretos Distritales de funciones de éstas, con el Decreto Distrital que 
concentra las reglas de la actividad litigiosa del Distrito. 

Que se requiere incorporar reglas generales en relación con las acciones tutelas, mej orar las 
delegaciones especiales en cabeza de las entidades del sector central y en general, impartir 
lineamientos que actualicen, orienten, unifiquen, articulen y fortalezcan la gestion judicial y 
extrajudicial, de acuerdo con los principios de la función administrativa y con los objetivos 
trazados por el Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

CAPTULO I 

REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LAS ENTIDADES DE 
LA ADMINISTRACION DISTRITAL 

ArtIculo 1°.- Representación judicial y extrajudicial del sector central de la 
administración Distrital. Delegase a los Jefes y/o Directores de las Oficinas o direcciones 
JurIdicas y/o Subsecretarios JurIdicos de las entidades y organismos distritales del sector 
central la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, en relación con 
sus respectivos organismos, para todos aquellos procesos, acciones de tutela, diligencias, yb 
actuaciones judiciales, extrajudiciales o administrativas que se adelanten con ocasión de los 
actos, hechos, omisiones u operaciones que realicen, en que participen o que se relacionen 
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con asuntos inherentes a cada uno de ellos, conforme a su objeto, misionalidad y funciones; 
con las facultades, limitaciones y reglas previstas en ci artIculo 50  de este decreto. 

Parágrafo. En los casos en que la entidad cuente con más de una dependencia con funciones 
jurIdicas, la delegaciOn recae en aquella que, atendiendo a su estructura intema, desempefle 
la función de representación judicial y extrajudicial. 

ArtIculo 2°.- Representación judicial y extrajudicial del sector descentralizado de la 
administración Distrital. Las entidades del sector descentralizado conforme su naturaleza, 
se representan a sj mismas en to judicial y extrajudicial a través de sus representantes legates 
y conforme los actos de delegación internos. En armonia con las disposiciones y 
orientaciones contenidas en este Decreto se deberá garantizar la coordinación estratégica de 
la gestion judicial y extrajudicial con el sector central de la administración. 

Parágrafo. Cuando en un mismo proceso o actuación se vincule genéricamente al Distrito 
Capital, la Alcaidla Mayor de Bogota, y/o el/la Alcalde/sa Mayor de Bogota y a una entidad 
descentralizada, la entidad cabeza del sector central al que esta pertenezca, atenderá, en 
coordinación con la entidad descentralizada, la representación judicial y extrajudicial del 
sector central de la administración Distrital, sin perjuicio de las disposiciones contenidas en 
los artIculos 8° y 9° de este Decreto. 

ArtIculo 3°.- Representación judicial y extrajudicial de los órganos de control del orden 
distrital. Los órganos de control del orden distrital ejercerán su representación judicial y 
extrajudicial de conformidad con 10 previsto en los artIculos 104, 105 y 118 del Decreto Ley 
1421 de 1993 y los artIculos 159 y 160 del CPACA, o de las normas que los sustituyan. 

Paragrafo. Los procesosjudiciales que se adelanten contra los órganos de control distritaies, 
en los cuales se disponga la vincuiación de Bogota, Distrito Capital, la representaciónjudicial 
y extrajudicial del sector central de la administración, seth ejercida por la Dirección Distrital 
de Gestión Judicial de la SecretarIa Juridica Distrital, con las facultades previstas en ci 
artIculo 5 de este Decreto y en coordinación con ci ente de control. 
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Articulo 40•.. Representación judicial y extrajudicial del Concejo de Bogota. En los 
procesos judiciales y extrajudiciales, trámites administrativos que se deriven de los actos, 
hechos, omisiones u operaciones que expida, realice o en que incurra o participe ci Concejo 
de Bogota, D.C., como corporaciOn, la representaciOn judicial y extrajudicial Ic corresponde 
a la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital, conforme las 
siguientes reglas: 

4.1. La Oficina Asesora Juridica del Concejo de Bogota, con ci fin de iograr una adecuada 
gestión judicial, deberá coordinar los aspectos jurIdicos y misionales requeridos, con 
la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital. Conforme lo 
dispuesto por ci sub numeral 4 del numeral IV del Capftulo 1 del Acuerdo Distrital 492 de 
2012, en concordancia con ci artIculo 10 del Decreto Distrital 323 de 2016, modificado por 
ci Decreto Distrital 798 de 2019. 

4.2. Con ci objeto de garantizar la imparcialidad en la defensa de los actos administrativos 
expedidos por ci Concejo de Bogota, en los cuales se pueda prcsentar una conflicto de 
intereses en razón a la posición contradictoria de la administración pübiica frentc al 
respectivo acto, ci Concejo de Bogota cuando lo considere oportuno, podrá asumir 
directamente la defensa judicial, para lo cual la Dirección Distrital de Gestión Judicial 
otorgará ci respectivo poder al Director Juridico del Concejo de Bogota o a quien determine 
la mesa dircctiva de esta corporación. 

ArtIculo 5°.-. Facultades inherentes a la representación judicial y extrajudicial. La 
represdntación judicial y extrajudicial que mediante ci presente Decreto se delega, 
comprende las siguientes facultades: 

5.1. Actuar, transigir, conciliar judicial y extrajudicialmente, desistir, intcrponcr recursos, 
participar en la práctica de los mcdios de prueba o contradicción y en general todo lo 
relacionado con las actuaciones a que hubiere iugar para ci cumplimiento del mandato y la 
defensa de los intereses de la cntidad, en nombre de Bogota, Distrito Capital. 

5.2. Atender, en nombre de Bogota, Distrito Capital, los rcquerimientos judiciales o de 
autoridad administrativa, relacionados con las funcioncs inhcrcntes a la respectiva cntidad. 
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5.3. Constituir apoderados generales y especiales con las facultades de ley, para la atención 
de los procesos, diligencias y/o actuaciones, judiciales, extrajudiciales o administrativas de 
su competencia, conforme a lo dispuesto en el presente decreto. El poder deberá ajustarse a 
los parámetros de identidad corporativa fijados en el artIculo 22 de este Decreto. 

5.4. Iniciar las acciones j udiciales y actuaciones administrativas que fueren procedentes para 
la defensa de los intereses de Bogota, Distrito Capital. Esta facultad podrá ejercerse respecto 
de los actos que la entidad haya proferido, o respecto de asuntos asignados, sin perjuicio de 
la facultad de la Secretarla JurIdica Distrital para iniciar o intervenir en nombre y en defensa 
de los intereses de Bogota, Distrito Capital, en las acciones judiciales contra leyes, decretos 
y/o actos de autoridades administrativas del orden nacional. 

5.5. Atender directamente las solicitudes de informes juramentados, conforme al 
artIculo 217 del CPACA, 195 del CGP y demás normas procesales concordantes, o aquellas 
que las sustituyan. 

5.6. Adoptar todas las medidas necesarias para dar cumplimiento a las providencias 
judiciales y decisiones extrajudiciales y administrativas, en las cuales resulte condenada u 
obligada directamente la respectiva entidad, de conformidad con las disposiciones especiales 
fijadas por el/la Alcalde/sa mayor. 

Parágrafo. Los delegatarios ejercerán estas facultades conforme a la normatividad aplicable 
y en observancia de las polIticas y competencias de los Comités de Conciliación de las 
entidades, procedimientos internos y las directrices que imparta la Secretaria JurIdica 
Distrital. 

ArtIculo 6. Representación del Distrito Capital en audiencias o requerimientos 
judiciales y extrajudiciales. El/la Alcalde/sa Mayor, designará mediante acto 
administrativo los servidores püblicos que tendrán la facultad de comparecer en su nombre 
y representación ante los Despachos Judiciales o autoridades administrativas, cuando 
además del respectivo apoderado, se requiera su presencia expresa como representante legal 
del Distrito Capital. 

Carrera8No. 10165 H 
CôdlgoPcstai: 11711 
TeL: 3813000 

w.bootaov.co  
fo: Litea 195 

231 0460-FT-078 Versión 01 

;Y~~* 
BoGoTI 



Contmuación del Decreto N°. 	089 DE 24 MAR 2f?21 Pág. 8 de 22 

"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ejercicio de la representación 
judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectian unas delegaciones" 

El acto administrativo que realice la designación deberá indicar de manera expresa las 
facultades con que el/los designado/s concurre/n a la instancia judicial o extrajudicial y 
cumpliendo los requisitos del artIculolO de la Ley 489 de 1998 y demás normas 
concordantes. 

En los casos donde sea un requisito legal deberán aportar la autorización del Comité de 
ConciliaciOn de la respectiva entidad. 

Articulo 70•  Reglas para la representación judicial en acciones de tutela. Cada 
organismo integrado o vinculado a una acción de tutela, debe responder directamente ante 
el despacho judicial por los hechos, peticiones y derechos fundamentales presuntamente 
vulnerados y aperturas de incidentes de desacato. Para tal efecto se deberán atender las 
siguientes reglas: 

7.1. Cuando la respectiva entidad se notifique de una acción de tutela, o tenga conocimiento 
de esta y advierta que la respuesta, o informe de tutela debe ser emitido por otra entidad del 
sector central que no está vinculada, o que no ha sido inlormada, deberá advertirlo 
inmediatamente a través del buzón de notificaciones a la Secretarla JurIdica Distrital, quien 
se encargará de realizar el traslado para su integración al trámite. 

7.2. En caso de que varias entidades sean vinculadas o integradas por la Secretarla Juridica 
Distrital a una acción de tutela, los informes y respuestas que se alleguen al despacho judicial 
de conocimiento deberán versar sobre los argumentos de defensa, pronunciarse frente a los 
hechos, derechos y pretensiones en relación con la misionalidad de la respectiva entidad, 
evitando seflalar a otra entidad como responsable de la vulneración del derecho. 

7.3. Cuando una acciOn de tutela vincule genéricamente a el/la Alcalde/sa Mayor de Bogota 
D.C., o el Distrito Capital de Bogota. La Dirección Distrital de Gestión Judicial de la 
Secretarla JurIdica Distrital determinará las entidades del sector central que, conforme a la 
relación misional con los hechos y peticiones, deberán pronunciarse ante el despacho 
judicial. 
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7.4. Las acciones de tutela que vinculen a la Secretarla JurIdica Distrital, como representante 
del/la Alcalde/sa Mayor de Bogota, D.C., o a! Distrito Capital de Bogota serán remitidas a 
las entidades y organismos a los que corresponda la defensa de los intereses del Distrito 
Capital conforme con su misionalidad y competencias. 

7.5. La apertura de incidentes de desacato deberá ser atendido por la entidad condenada o 
involucrada mediante acto administrativo en el cumplimiento. En el caso de que este se inicie 
de manera genérica en contra de Bogota Distrito Capital yio el/la Alcalde/sa Mayor de la 
Ciudad, este será direccionado a la entidad responsable del cumplimiento en consideración 
de lo previsto en el inciso segundo del artIculo 53 del Decreto Ley 1421 de 1993, 
exceptuando los que sean considerados asuntos de alta importancia, los cuales serán 
atendidos por la Dirección Distrital de GestiOn Judicial de la Secretaria JurIdica Distrital. 

Parágrafo. Cuando se presenten las situaciones descritas en los numerales 7.3 y 7.4 del 
presente artIculo, la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital, 
comunicará al Despacho Judicial que el/la Alcalde/sa Mayor de la Ciudad de Bogota, como 
maxima autoridad de la administración distrital, ejerce sus atribuciones por medio de los 
organismos y entidades creados por el Concejo de Bogota y que corresponde a las entidades 
a las cuales se les ha dado traslado de la tutela, ejercer la defensa del Distrito Capital. 

CAPITULO II 

DELEGACIONES SECTORIALES 

SECTOR GESTION JURIDICA 

ArtIculo 8°.- Poder preferente de la Secretarla JurIdica Distrital. La Secretarla Juridica 
Distrital podrá ejercer, en aquellos asuntos de alta relevancia o importancia estratégica para 
Bogota D.C., el poder preferente establecido en el artIculo 9 numeral 9.5 del Decreto Distrital 
430 de 2018, con lo cual asumirá la representación judicial del nivel central, descentralizado 
o local con el objeto de centralizar la defensa judicial y extrajudicial del Distrito Capital, en 
los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción y en cualquier estado del proceso. 
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En ejercicio de estas facultades la Secretaria Juridica Distrital también podrá asumir la 
representación judicial para interponer nuevas acciones judiciales y constituirse como 
vIctima o como parte civil en procesos penales. 

Parágrafo 1. Para ci efecto, la respectiva entidad le otorgará poder especial al abogado que 
designe la Secretarla Juridica Distrital y será otorgado de conformidad con las facultades 
especiales previstas en ci numeral 5.3. del artIculo 5 de este decreto y las demás normas 
procesales aplicables. 

Parágrafo 2. De conformidad con lo previsto en ci articulo 131 del Acuerdo Distrital 761 
de 2020, la responsabilidad contingente del proceso cuya representación es asumida por la 
Secretaria Juridica Distrital, recaerá sobre las entidades demandadas que están siendo 
representadas por ésta. 

Asi mismo, la entidad o entidades distritales que han sido desplazadas en la defensa judicial 
por la Secretaria Juridica Distrital asumirán los gastos, costas, honorarios, agencias en 
derecho y demás erogaciones que se generen como consecuencia del proceso judicial. 

En ci caso de encontrarse vinculadas varias entidades del sector central yio descentralizado, 
se podran suscribir convenios interadministrativos para designar un mismo apoderado, aunar 
esfuerzos financieros y estabiecer parámetros especificos frente a la defensa técnica. 

Parágrafo 3. La entidad distrital qüe ha sido despiazada en la defensa judicial de que trata 
ci presente artIculo deberá continuar haciendo ci seguimiento y acompafiamiento a las 
actuaciones adelantadas por la Secretaria Juridica Distrital y podrá hacer recomendaciones 
sobre el proceso, para lo cual podrá acceder a toda la información que se requiera para ci 
efecto. AsI mismo la respectiva entidad deberá prestar de forma eficaz y eficiente toda la 
información e insumos que requiera la Secretaria Juridica Distrital para ejercer la defensa 
judicial. 

ArtIculo 9°.-. Delegaciones especiales en la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la 
Secretaria Juridica Distrital. Delegase en el/ia Director/a Distrital de Gestión Judicial de 
la Secretaria Juridica Distrital la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito 

Carrera8No10-65 
Código Posthi: 1,11711 
Tel: 3813000 
wiwbogov.co 
nf: Lr'ea 195 BOGOT4 

231 0460-FT-078 Version 01 



Continuación del Decreto N°. Q 8 9 	DE r2 4 MAR 2021 Pág. 11 de 22 

"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ej ercicio de la representación 
judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectüan unas delegaciones" 

Capital, con las facultades previstas en el artIculo 5 del presente decreto, respecto de los 
siguientes asuntos: 

9.1. En los procesos, diligencias y actuaciones iniciadas contra el/la Alcalde/sa Mayor de 
Bogota, Distrito Capital, que, por razones de importancia jurIdica, económica, social, 
ambiental, de seguridad, cultural, o de conveniencia, se estime procedente. 

9.2. En las acciones populares y de grupo que se adelanten contra Bogota, Distrito Capital, 
y/o entidad del sector central, que se hubieren notificado con posterioridad al 1 de agosto de 
2005. 

9.3. En los procesos para el levantamiento de fuero sindical que deba adelantar Bogota, 
Distrito Capital, y/o cualquier entidad del sector central. 

9.4. En los procesos judiciales y mecanismos alternativos de soluciOn de conflictos, 
notificados con anterioridad al 31 de diciembre de 2001, en los que se vinculó al Distrito 
Capital, las SecretarIas de Despacho, los Departamentos Administrativos, la Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Páblicos (antes UESP), las Localidades, los Alcaldes 
Locales, las Juntas Administradoras Locales yio los Fondos de Desarrollo Local. 

9.5. En los medios de control o mecanismos alternativos de solución de conflictos en contra 
o donde se dispuso la vinculación de la Secretarla de Obras Püblicas - SOP, hasta su 
transformación. 

9.7. En los medios de control contra leyes, decretos y/o actos de autoridades administrativas 
del orden nacional, en defensa de los intereses de Bogota, Distrito Capital. 

9.8. En los medios de control iniciados contra los decretos distritales expedidos por el/la 
Alcalde/sa del Distrito Capital de Bogota, D.C. 

9.9. En la coordinación con la Agencia Nacional de Defensa Juridica del Estado para la 
eventual solicitud y trámite del concepto de controversias jurIdicas del que trata el numeral 
7 del artIculo 112 del CPACA, modificado por el articulo 19 la Ley 2080 de 2021. 
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Parágrafo 1. Corresponde a cada una de las entidades y organismos distritales que están 
siendo representados por la Secretaria JurIdica Distrital, proporcionar los antecedentes 
administrativos necesarios para la adecuada gestión judicial, asf como apoyar la defensa 
técnica cuando asI lo requiera la Dirección Distrital de GestiOn Judicial. 

Para el ejercicio de la delegacion efectuada en el numeral 9.2, corresponde a la Secretarla 
Distrital de Gobierno a través de la respectiva alcaldIa local coordinar, centralizar y presentar 
de manera unificada la información del sector de las localidades, cuyas dependencias son 
mencionadas en el articulo 110  del presente Decreto. 

Paragrafo 2. Cuando en un mismo medio de control se acumulen pretensiones de nulidad 
simple y de nulidad y restablecimiento del derecho en contra de un acto administrativo de 
carácter general que disponga la modificación de planta de personal de las entidades del 
Sector Central y del acto administrativo de carácter particular de desvinculación, ejecución 
o cumplimiento, la representación judicial será ejercida por la respectiva entidad. 

ArtIculo 10°.-Facultades especiales delegadas en la Dirección Distrital de Gestión 
Judicial de la SecretarIa JurIdica Distrital. Delegase en el/la Director/a Distrital de 
Gestión Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital, las siguientes facultades: 

10.1. Notificarse personalmente de autos admisorios de demandas o del inicio de acciones 
judiciales o extrajudiciales y de actos proferidos en actuaciones administrativas iniciadas 
contra Bogota, Distrito Capital, y/o cualquiera de sus Secretarlas de Despacho, 
Departamentos Administrativos, Unidades Administrativas Especiales sin personerla 
jurIdica, Localidades, AlcaldIas Locales, Juntas Administradoras Locales o Fondos de 
Desarrollo Local, o contra el Concejo Bogota. 

10.2. Otorgar poderes y/o designar apoderados especiales, comparecer directamente en los 
asuntos y reclamar ante las entidades u organismos correspondientes, la entrega de tItulos 
judiciales a favor del Distrito Capital. 
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10.3. Comparecer directamente o a través de apoderado en las circunstancias previstas en 
los artIculos 8 y9 del presente decreto y las que sean de competencia de la Secretarla JurIdica 
Distrital. 

10.4. Determinar la entidad del sector central de la Administración Distrital que atenderá la 
representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, cuando en un 
mismo proceso o actuación se vincule a más de una entidad Distrital, o cuando se demande 
genéricamente al Distrito Capital, la Alcaidla Mayor de Bogota, y/o el/la Alcalde/sa Mayor 
de Bogota y el asunto no esté previsto en el artIculo 9 del presente decreto. 

10.5. Conformar Comités de Coordinación Interinstitucional para el desarrollo de la defensa 
judicial o extrajudicial de la Adniinistración Distrital. En aquellos procesos que requieran 
un alto nivel de coordinación. 

10.6. Conformar Comités de Coordinación Interinstitucional para el cumplimiento de 
sentencias o decisiones j udiciales o extrajudiciales, que involucren a más de una entidad del 
nivel central, entidad descentralizada o localidad de la Administración Distrital, cuyos 
mandatos requieran un despliegue de actuaciones que correspondan a entidades del Distrito, 
aun cuando no hubieren sido expresamente estabiecidos a su cargo. 

Parágrafo. Los Comités de los que trata el presente artIculo también podrán ser 
conformados por solicitud de las entidades distritales, a través de escrito donde se 
fundamente su necesidad. Dicha solicitud será evaluada por la Dirección Distrital de Gestión 
Judicial de la Secretarla Juridica Distrital. 

SECTOR GOBIERNO 

Articulo 11°.-Delegaci6n especial de la representación judicial y extrajudicial en la 
Secretarla Distrital de Gobierno. Delegase en ci Jefe de la Dirección JurIdica de la 
Secretarla Distrital de Gobierno la representaciónjudicial y extrajudicial de Bogota, Distrito 
Capital, con las facuitades previstas en el artIculo 5 de este decreto. En relación con todos 
aquellos procesos, diligencias y/o actuaciones, judiciales, extrajudiciales o administrativas 
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que se adelanten con ocasión de los actos, hechos, omisiones u operaciones que expidan o 
realicen las AlcaldIas Locales, las Juntas Administradoras Locales, los Fondos de Desarrollo 
Local y las Inspecciones de Policla. 

Parágrafo. Se exceptian de esta asignaciOn, los procesos relacionados en el numeral 9.4 del 
articulo 9 de este decreto. 

Articulo 12°.- Delegación especial de la representación judicial y extrajudicial en el 
Departamento Administrativo de la DefensorIa del Espacio Püblico-DADEP. Delegase 
en el/la Jefe de la Oficina Asesora JurIdica del DADEP, con las facultades previstas en ci 
articulo 5 de este decreto, la representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, 
Distrito Capital, en lo que se refiere a la defensa y saneamiento de los bienes inmuebles que 
conforman el patrimonio inmobiliario Distrital, incluidos los procesos necesarios para la 
defensa, custodia, preservación y recuperación de los bienes del espacio püblico del Distrito 
Capital, iniciados con posterioridad al 1 de enero de 2002. 

Parágrafo 1. ExceptCiense de esta delegacion las acciones judiciales que deban iniciarse 
como consecuencia de la adquisicion de inmuebles por via de expropiaciOn, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 2 del Decreto Distrital 61 de 2005, o la norma que lo modifique. 

Parágrafo 2. La presente delegacion no comprende la asunción de las cargas u obligaciones 
a cargo del inmueble, relacionadas con pagos pendientes o deudas de este, las cuaies son 
responsabilidad de las entidades disiritales a las que se les haya entregado la administraciOn 
del respectivo inmueble. 

SECTOR HACIENDA 

Articulo 13°.-Delegaciones especiales de la representación judicial y extrajudicial en la 
SecretarIa Distrital de Hacienda. Delegase en el/la Directorala JurIdico/a de la Secretaria 
Distrital de Hacienda la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, 
con las facultades previstas en el articulo 5 de este decreto, en las siguientes materias: 
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13.1. En la presentación de reclamaciones ante entidades financieras püblicas o privadas, o 
de cualquier otra Indole, relativas a recaudos por concepto de impuestos distritales o ingresos 
no tributarios. 

13.2. En los procesos judiciales en materia fiscal y tributaria. 

13.3. En los procesos, diligencias y actuaciones que se adelanten con ocasión de los procesos 
concursales - Acuerdos de reestructuración, Regimen de Insolvencia Empresarial, 
Insolvencia de Persona Natural No Comerciante y Liquidación Administrativa, en los cuales 
las entidades de la Administración Central del Distrito Capital y del sector de las Localidades 
tengan interés, exceptuando las liquidaciones voluntarias. 

Los entes distritales cumplirán con los requerimientos de las autoridades judiciales y 
admiriistrativas en procura de la defensa de los intereses de su entidad. Para efecto de atender 
dichos requerimientos, deberán cumplir con los lineamientos que expidan la Secretarla 
Distrital de Hacienda y la Secretarla JurIdica Distrital. 

13.4. En los asuntos de carácter administrativos relativos a temas de administración de 
personal, acciones contractuales, entre otros, de las entidades liquidadas o en procesos de 
liquidación que deben ser atendidos y resueltos por la Secretarla Distrital de Hacienda. Lo 
anterior sin perjuicio de las facultades especiales previstas en el numeral 14.2 artIculo 14 de 
este decreto. 

ArtIculo 14°.- Delegaciones especiales en el Fondo de Prestaciones Económicas, 
CesantIas y Pensiones -FONCEP. Delegase en el Jefe de la Oficina Asesora JurIdica del 
FONCEP la representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, 
con las facultades previstas en el articulo 5 de este decreto, en las siguientes materias: 

14.1. En los procesos del Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C., Fondo de Ahorro 
y Vivienda Distrital -FAVIDI (ahora FONCEP), relacionados con el reconocimiento y pago 
de las pensiones legal, convencional, sanción, indexación, asI como los demás procesos que 
se refieran a dichas pensiones. 
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14.2. En los procesos de los entes liquidados Caja de Prevision Social Distrital -CPSD, 
Empresa Distrital de Transporte Urbano -EDTU, Centro Distrital de Sistematización y 
Servicios Técnicos —SISE, Empresa Distrital de Servicios Püblicos -EDIS, Fondo de 
Educación y Seguridad Vial -FONDATT y de la SecretarIa de Obras PUblicas -SOP, 
relacionados con pensiones legal, convencional, sanción y otras obligaciones pensionales. 

Parágrafo. El FONCEP asumirá y pagará las condenas judiciales ordenadas por las 
diferentes instancias judiciales, derivadas de las entidades liquidadas o suprimidas en 
materia pensional con cargo al Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C., efecto para el 
cual debe liquidar las condenas a que haya lugar y expedir la resolución de cumplimiento y 
pago de estas, con cargo al Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C. 

De la misma manera, las costas que se decreten en providencias judiciales en las cuales la 
condena principal se refiere a los derechos antes referidos, se pagarán con cargo a los Fondos 
de Pasivos de las entidades liquidadas o suprimidas. 

SECTOR MOVILIDAD 

ArtIculo 15°.- Delegación especial de la representación legal en lo judicial y 
extrajudicial en la Secretarla Distrital de Movilidad. Delegase en el/la Director/a de 
Representación Judicial de la SecretarIa Distrital de Movilidad la representaciOn judicial y 
extrajudicial, de Bogota, Distrito Capital, con las facultades previstas en el artIculo 5 de este 
decreto, para iniciar los procesos judiciales o mecanismos altemativos de solución de 
conflictos derivados de asuntos del resorte exclusivo de la suprimida Secretarla de Tránsito 
y Transporte, y del liquidado Fondo de Educación y Seguridad Vial -FONDATT, en los 
cuales tenga interés Bogota, Distrito Capital. 

De la misma forma, asumirá la representación judicial de los procesos activos contra el 
FONDATT iniciados a partir del 1 de enero de 2012. Lo anterior sin perjuicio de las 
facultades especiales previstas en el numeral 14.2 artIculo 14 de este decreto. 

CAPITULO III 
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DE LAS NOTIFICACIONES 

ArtIculo 16°.- Dirección para notificaciones judiciales, extrajudiciales y 
administrativas. La dirección oficial para notificaciones de autos admisorios, inicio de 
actuaciones extrajudiciales o administrativas, en los que Bogota, Distrito Capital o el/la 
Alcalde/sa Mayor sea sujeto procesal, corresponde a la sede administrativa donde funcione 
la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretaria JurIdica Distrital. 

En consecuencia, las entidades del sector central deberán abstenerse de notificarse en sus 
respectivas sedes administrativas de las referidas actuaciones en representación de Bogota, 
Distrito Capital. 

Paragrafo. Se exceptüan de la aplicación de este artIculo y pueden ser recibidas 
directamente ya sea de manera fisica o a través de mensajes de datos, las notificaciones que 
se describen a continuación. 

La admisión de acciones de tutela. 
La admisión de acciones de repetición. 
La apertura de querellas contra una entidad determinada. 
La apertura de actuaciones administrativas que involucre a una entidad especIfica. 

ArtIculo 170.- Dirección para notificaciones electrónicas en lo judicial y 
extrajudicial. La dirección electrónica oficial para la notificación de autos admisorios de 
demanda y citaciones a audiencia de conciliación extrajudicial de Bogota Distrito Capital, 
es ci buzón de correo electrónico notificacionesiudiciales(isecretariaiuridica.gov.co  

Parágrafo 1. Corresponde a la Dirección Distrital de GestiOn Judicial de la Secretarla 
Juridica Distrital administrar el buzón electrónico seflalado en el presente artIculo. AsI como 
remitir los mensajes de datos contentivos de las notificaciones de autos admisorios de 
demandas a las entidades que conforme con criterios fijados en el presente decreto deban 
ejercer la representación en lo judicial y extrajudicial. La remisión deberá ilevarse a cabo 
máximo al dIa siguiente de su recibo. Para la contabilización de los términos sefialados en la 
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ley se deberá tener en cuenta la fecha en la que el Despacho Judicial remitió la notificación 
en el buzón expresamente seflalado en este artIculo. 

Parágrafo 2. Todas las entidades deben contar con una dirección electrónica para recibir ci 
traslado de las notificaciones judiciales, en los términos seflalados en las Circulares 
Nos. 086 de 2012, 028 de 2013 y 51 de 2015 de la Secretarla General de la AlcaldIa Mayor 
de Bogota, D.C., o las que las sustituyan o modifiquen. En caso de generarse cambio de 
dominio o dirección electrónica, deberá informarse de manera inmediata a la DirecciOn 
Distrital de GestiOn Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital. 

Articulo 18°.- Radicación en ci Sistema de Información de Procesos judiciales. Surtida 
la notificación de un auto admisorio de demanda, del inicio de actuaciones, extrajudiciales 
o administrativas, corresponde a la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla 
Juridica Distrital realizar la radicación en el Sistema de Información de Procesos Judiciales, 
para posteriormente ser aceptada y actualizada por parte de la entidad competente para 
ejercer la representación en lo judicial o extrajudicial del Distrito Capital. 

Parágrafo. Las acciones de tutela y de cumplimiento deberán radicarse y controlarse 
judiciatmente de manera directa por las entidades y organismos distritales de todos los 
niveles y sectores. 

CAPITULO LV 

COORDINACION INTERADMINISTRATIVA 

ArtIculo 19°.- Conflictos o controversias entre organismos y/o entidades 
distritales. Cuando se presenten conflictos o controversias juridicas, administrativas o 
económicas entre organismos y/o entidades distritales, éstas antes de iniciar cualquier acción 
judicial, extrajudicial, o administrativa, deberán solicitar la intervención de la Secretaria 
Juridica Distrital, para que a través de una negociaciOn interadministrativa se procure un 
acuerdo voiuntario que ponga fin a la controversia, procurando evitar que las entidades 
acudan a lajurisdicción. 
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Corresponde a la Subsecretarla JurIdica Distrital de la Secretarla Juridica Distrital, dirigir la 
negociación, para lo cual establecerá los lineamientos intemos para adelantar la intervenciOn, 
determinará la concurrencia de las dependencias que conforme a la temática deban apoyar 
la intervención, segin lo previsto en el numeral 13 del artIculo 9 del Decreto Distrital 323 
de 2016 modificado por el artIculo 7 del Decreto Distrital 798 de 2019 y en concordancia 
con el numeral 9.3 del artIculo 9 del Decreto Distrital 430 de 2018. 

19.1. Se deberá Ilevar un registro del niimero de mediaciones realizadas, indicando como 
mInimo los siguientes aspectos: entidades participantes, naturaleza de la controversia, 
problema j uridico, resultado de la intervención. 

19.2. En los casos en que se identifiquen causas reiterativas, la Subsecretaria JurIdica 
Distrital, establecerá lineamientos o polIticas distritales, sectoriales o temáticas para evitar 
que se presenten nuevas intervenciones susceptibles de ser llevadas a la jurisdicción. 

19.3. La naturaleza de la intervención realizada por la Secretaria JurIdica Distrital es una 
buena práctica de carácter administrativo que no suspende términos de caducidad ni 
constituye un requisito de procedibilidad fij ado por la ley. 

ArtIculo 200. Representación judicial y extrajudicial en caso de traslado de 
competencias. En los casos en que se presente un traslado de competencias funcionales 
entre entidades del sector central, o entre una entidad del sector central y una del sector 
descentralizado, la representación judicial y extrajudicial en los procesos y actuaciones que 
se encuentren en trámite, asi como en aquellos que se inicien con posterioridad, será asuniida 
por la entidad en cabeza de la cual quedaron fijadas las competencias funcionales y 
misionales que se relacionen con el objeto del proceso. 

En todo caso, las entidades interesadas deberán adoptar las medidas necesarias para 
garantizar que la defensa de los intereses del Distrito Capital no se yea afectada o 
interrumpida. La transferencia documental se deberá realizar con sujeción a las normas 
archivIsticas vigentes. Adicionalmente, se deberá actualizar la totalidad del proceso en el 
Sistema de Procesos Judiciales 
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Articulo 21°.-Actuaciones en acciones populares entre particulares. Corresponde a cada 
entidad atender las acciones populares entre particulares en las que conforme su 
misionalidad y competencia deban concurrir ante los Jueces Civiles del Circuito como 
entidad encargada de proteger ci derecho o el interés colectivo afectado por un particular. 
Lo anterior en los términos del ültimo inciso del artIculo 21 de la Ley 472 de 1998 o aquellas 
que la modifiquen o droguen. 

En el caso de que en el auto de apertura o medida cautelar se vincule a la entidad de la 
administración distrital con la calidad de demandada. Esta deberá recurrir la decision y alegar 
falta de jurisdicción conforme lo previsto en el artIculo 104 de la Ley 1437 de 2011 o aquelias 
que la sustituyan. 

ArtIculo 22°.- Identidad corporativa de Bogota, Distrito Capital, en materia de 
representación judicial y extrajudicial. En el cuerpo de todas las intervenciones 
procesales, de las entidades del sector central deberá señalarse al respectivo Despacho 
Judicial que se está obrando en nombre de "BOGOTA, DISTRITO CAPITAL", y seguido 
entre guiones ci nombre de la respectiva entidad distrital. Cuando se esté representando a 
más de una entidad, solo se deberá seflalar "BOGOTA, DISTRITO CAPITAL- SECTOR 
CENTRAL". 

Todas las entidades distritales deberán incorporar en el encabezado o margen superior del 
cuerpo de los poderes que se otorguen, ci escudo de la ciudad de Bogota y la expresión 
"Bogota, D.C.". Cuando se otorgue poder para asistir a audiencia de conciliación o de pacto 
de cumplimiento, deberá dejarse expresa constancia que el apoderado queda facuitado para 
conciliar o presentar proyecto de pacto de cumpiimiento en nombre de "Bogota, Distrito 
Capital". 

ArtIculo 23°.- Buenas prácticas y lineamientos para ci ejercicio de los apoderados del 
Distrito Capital. Los abogados que representen al Distrito Capital de Bogota, D.C., deberán 
observar los siguientes lineamientos: 

carrera 8 'No. 10' 65 
6digoPosi: 1117111 

Tel: 3813000 
wwwbogota.gov.eo 
No: Liriea 195 

231 0460-FT-078 Version 01 
BoGoTI 



I1. 

Continuación del Decreto N°. 	089 DE , .4 MAP 2021 Pág. 21 de 22 

"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ejercicio de la representación 
judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectüan unas delegaciones" 

23.1. Cuando en un proceso se encuentren vinculadas varlas entidades distritales, deberá 
V 

promover la defensa estratégica de la âdminisia4ion distrital, coordinado con los sectores 
administrativos estrategias conjuntas;  

23.2. Debe conocer los sistemas de información y las herramientas disponibles por la 
administración distrital queacilitan la obtención de inlormación relacionada con la defensa 
judicial y extrajudicial del Distrito Capital. Wsi como mantener actualizada la inlormación 
de los procesos a su cargo. 

Parágrafo: Corresponde a los Jefes y/o Directores de las Oficinas Asesoras JurIdicas yb 
Subsecretarios Juridicos de las entidades y organismos distritales del sector central, en 
coordinación con las dependencias de contratación de la respectiva entidad, verificar que los 
abogados externos que sean contratados para defender los intereses de la administración 
distrital, no se encuentren asesorando o adelantando procesosjudiciales en contra del Distrito 
Capital, y mantener dicha probibiciOn durante la vigencia del contrato, conforme al 
parágrafo del artIculo 45 del Decreto Distrital 430 de 2018. 
Articulo 24°.- Coordinación del Sistema de procesos judiciales. La Dirección Distrital de 
Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital, tendrá a su cargo la coordinación general 
e interinstitucional del Sistema de Procesos Judiciales. 

Corresponde a los Jefes y/o Directores de las Oficinas Asesoras JurIdicas o Subsecretarios 
Juridicos de las entidades de todos los niveles y sectores, garantizar la actualizaciOn oportuna 
de la información. 

ArtIculo 25°- Cobro de costas judiciales y agencias en derecho. Las entidades Distritales 
deberán realizar el cobro de costas judiciales y agencias en derecho, de manera preferente, a 
través del cobro persuasivo y/o de la jurisdicción coactiva reglamentada en el Decreto 
Distrital 397 de 2011, o el que lo sustituya. 

ArtIculo 26°.- Vigencia y derogatorias. El presente Decreto rige a partir del dIa siguiente a 
la fecha de su publicaciOn y deroga los Decretos Distritales 212 y 270 de 2018. 

PUBLIQUESE, Y CUMPLASE. 
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DadoenBogotá,D.C.,alos ' 	

lu 
CLAUDIA NAYIBE LOPEZ HERNANDEZ 

24 MAR 2021 	 Alcaldesa Mayor 

6Z) 
--

I 

- WILLI IBARDOAM  
Secretario 	'dico Distrita 

ProyectO: Paola Andrea G6mez Vdlez - Abogada - Contratista Direccidn de Gestidn judicial. 
Reviad: Luz Elena Rodriguez Quimbayo - Directora de GestiOn judicial. 	I 

Paulo Andrds Rincdn Garay - Asesor -Subsecretaria Juridica fr(, 
AprobO: Ivan David Marquez Castelblanco - Subsecretario Juridico Distrital 
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